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Un nuevo equipo editorial empieza su andadura con este número 34 de Apuntes de Ciencia y Tecno-
logía. Algunos de sus miembros repiten cargo, mientras que otros han asumido por primera vez
la responsabilidad de encargarse de una parte de los contenidos de la revista. Todos tenemos
mucho que agradecer al antiguo equipo editorial, que nos ha dejado una publicación excelente y
se ha mostrado dispuesto a ayudarnos en todo momento. A partir de ahora nos esforzaremos al
máximo para que la revista llegue aún más lejos.

Este número de Apuntes de Ciencia y Tecnología aparece en unos tiempos agitados en el mundo
de la ciencia española. "La ciencia española no necesita tijeras" es el eslogan que ha venido
sonando desde que el Gobierno anunciase el otoño pasado los recortes en la I+D que formarían
parte de las medidas para hacer frente a la crisis. La oposición a este plan de ahorro se ha des-
arrollado en frentes múltiples, desde el político hasta el social y el digital, y tuvo su expresión más
pública en la manifestación del 6 de marzo en Madrid. Unos días después, el 12 de marzo, el Con-
sejo de Ministros aprobó el anteproyecto de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
Esta ley pretende actualizar la estrategia directiva para el desarrollo científico y tecnológico espa-
ñol (la ley actualmente en vigor data de 1986). 

La comunidad científica ha puesto muchas esperanzas en esta ley, que incorpora algunas deman-
das históricas de los investigadores como la obtención de contratos con seguridad social y la
implementación de un sistema de estabilización laboral parecido al tenure track norteamericano.
Sin embargo, su contenido ha sido prontamente criticado desde la propia comunidad científica por
diferentes razones: su excesiva tendencia a la burocracia, su intervencionismo, su poca atención
a las figuras de los técnicos y los gestores, los insuficientes recursos que destina a la investiga-
ción, el nulo peso que se otorga a las políticas divulgativas, etc. Probablemente uno de los pun-
tos que más inquietudes despierta es la indefinición en las funciones de la futura Agencia Estatal
de Investigación, órgano esencial en la futura estrategia de la I+D española. Los sindicatos tam-
bién se han mostrado en desacuerdo con algunos puntos, como el mantenimiento de la estructu-
ra funcionarial de buena parte la jerarquía científica. Aún queda, pues, un largo camino en el que
la Ley de la Ciencia puede sufrir modificaciones.

En el siglo XXI, uno de los motores del progreso de un país será su capacidad de innovar. El
modelo productivo español, heredado aún del desarrollismo de los años sesenta y setenta y
característicamente representado por los sectores del ladrillo y del turismo, parece que tiene los
días contados en esta nueva situación. Oficialmente, España es la novena potencia científica a
nivel mundial. La ciencia española es, a día de hoy, correcta pero no excelente. No es un mal
punto de partida para tomar posiciones, recopilar ideas y diseñar una estrategia que nos permita
eliminar vicios y promover virtudes. Una estrategia que nos permita, en definitiva, consolidarnos
como una potencia científica real.

Hay muchas cosas que se podrían hacer para mejorar la Ley de la Ciencia, y probablemente tam-
bién muchos son los motivos para que no se hagan. Publicamos este número 34 de Apuntes de
Ciencia y Tecnología aún sin conocer el aspecto definitivo de la ley, y dispuestos a hacer lo que
esté en nuestra mano para que el resultado sea el mejor posible para todos.
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¿Departamento o grupos en el CSIC?
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CCORRESPONDENCIAORRESPONDENCIA

Igual que no hace mucho decía que cualquier regla-
mento o estatuto del investigador debería contem-
plar fehacientemente si un investigador funcionario
del CSIC tiene o no obligación de buscar el dinero
para investigar (desde luego, como simple funciona-
rio público no tiene por qué hacerlo), y detallar las
contrapartidas correspondientes, lo mismo sucede
con la conveniente clarificación de si el CSIC desea
funcionar mediante departamentos o mediante gru-
pos.

Independientemente del bien basado y pensado “nos
rendimos” (aunque para mí quizás sea más afortuna-
da la expresión “sálvese quien pueda”), pensé que la
conversión del CSIC en agencia estatal iba a orientar
este organismo hacia algún camino que no fuera el
manido y tradicional mal remedo de la universidad
que, en el día al día, aunque parece no cuadrar con la
teoría, viene funcionando realmente.

Cuando ingresé en el CSIC me llamó la atención
que, aunque existían legalmente unidades, en reali-
dad se funcionaba con laboratorios (no contempla-
dos en la legislación de entonces). Cuando tuve
algún cargo directivo, intenté que no se contempla-
ran los laboratorios sino las unidades legales, pero
creo que ello fue una quimera pasajera porque com-
probé que, cuantos más fuertes sean los intereses
dominantes, más separados caminan la legalidad y
el funcionamiento.

Ahora tenemos el mismo caso con los departamen-
tos. Teóricamente un departamento es el único órga-
no legal y se supone que en el CSIC lo conforman
ocho investigadores de plantilla (cifra que tampoco
sé en qué está fundada, quizás por ser potencia
cúbica de dos, no encuentro otro fundamento
mejor). Pero me sorprende que, en cuanto hay algo

importante, se habla de grupos. Y uno se pregunta
que, si lo que funcionan son los grupos, ¿por qué no
se legisló en función de ellos? Pero, si esa figura no
existe, ¿por qué se utiliza incluso por supuestas
autoridades del CSIC que deberían basarse en las
figuras legales y dar ejemplo?

Obviamente la vida (no hay mejor escuela) te ense-
ña que estamos, como siempre, anclados en el simi-
lar caso de las antiguas unidades y laboratorios; en
ese doble juego de la ambigüedad obviamente sale
ganando el que controla, con las consecuencias
conocidas de desprestigio de la Institución (tanto
para los que pierden, como los observadores de
ellas) cuando comprueban que se cortocircuita y
manipula en función de los que mandan desde las
trastiendas. Nada nuevo, por otra parte.

Pero el asunto tiene más calado de fondo. El depar-
tamento del CSIC no deja de ser un mal remedo del
similar departamento universitario (sólo se diferen-
cia en el número mínimo de componentes que se
debe reunir). No creo que sirva para un funciona-
miento ágil de la agencia estatal creada para facilitar
la investigación. Los departamentos del CSIC que
conozco de cerca o no han tenido director por
mucho tiempo (lo cual es entendible, no se paga esa
responsabilidad), o no han llegado a la cifra mínima
exigida (y no pasó nada), o nunca se han reunido
para nada (aún habiendo temas que implicaban a
los supuestos intereses de sus investigadores), y
estoy describiendo una exacta realidad de lo que se
vive, no exagerando. Es decir, me temo que da igual
que los actuales departamentos existan o que no
existan para el normal funcionamiento (o rutina) de
los Institutos. Quizás ello se deba a que los propios
investigadores del CSIC se siguen evaluando como
si fueran profesores de Universidad (artículos cientí-
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VVIISSIITTEE  LLAA  PPÁÁGGIINNAA  WWEEBB  DDEE  LLAA  AAAACCTTEE::

ficos y tesis), y no por sus resultados de servicio
público plasmados en solución de problemas reales
del sistema productivo. Las distancias entre indus-
trias y servicios y los departamentos del CSIC (que
yo conozca) siguen siendo insalvables, excepto para
unos cuantos conocidos institutos tecnológicos; más
bien todo se mueve por contactos y logros persona-
les. El CSIC sigue publicando más revistas ”sociales”
que verdaderamente científicas o técnicas, otro
signo de que el llamado “brazo armado de la ciencia
española” va por derroteros muy distintos a lo que se
proclama y pregona.

Y la pregunta entonces es: ¿es realmente el depar-
tamento la figura adecuada para que el CSIC funcio-
ne como una agencia estatal? ¿O sería mucho exigir
que se nos dijera qué se quiere hacer realmente a
medio plazo con el CSIC y que se buscara la figura
más adecuada para su correcto funcionamiento tras
un serio debate? Y si el CSIC ha descubierto que son
los grupos los elementos más dinámicos y que mejor
se adaptan a la realidad investigadora cotidiana,
plásmense en su Reglamento, pero suprímanse pri-
mero los departamentos (remedos de los de las uni-
versidades). Es más, si el CSIC no encuentra su
camino como agencia estatal por inviabilidad real por
los compromisos adquiridos, equilibrios de fuerzas,
corporativismos, intereses políticos, o redes de clien-

telismos y obediencia debida, por favor, no se toque
nada, déjese en paz al investigador de a pie, y que
cada cual se lo busque como pueda (ahora como
grupo, luego como departamento o ya como labora-
torio, existan o no legalmente); esto es, como ha
venido funcionando toda la vida, en el “sálvese quien
pueda”, del cual nunca he visto que nos hayamos
desprendido, al menos en mi modesta experiencia.

Juan F. Gallardo
juanf.gallardo(arroba)irnasa.csic.es

Foto: La grosse mymy en Flickrhttp://www.flickr.com/pho-

tos/7440678@N08/423995096/.
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Tras las recientes elecciones, estrenamos nueva Junta

Directiva (JD) en la AACTE. Algunos miembros de la

anterior JD siguen perteneciendo a la misma e incluso

repiten cargo. Damos la bienvenida a los nuevos miem-

bros y, sobre todo, queremos mostrar nuestro agrade-

cimiento a Carmen Rodríguez Suso, nuestra anterior

Presidenta, y a los demás miembros de la anterior JD,

por la gestión desarrollada durante su mandato.

Bajo el lema “Investigar es invertir en futuro”, el pasa-
do día 6 de marzo la AACTE participó en la movi-
lización promovida por la Plataforma por la Investi-
gación, constituida para protestar contra el recorte
planeado para la investigación en el proyecto de Pre-
supuestos Generales del Estado para el 2010. El 
manifiesto leído durante la movilización se encuentra
al final de esta sección. Precisamente con motivo de

dicha participación, nuestro presidente, Juan de la
Figuera, fue entrevistado en Radio Nacional de
España el pasado día 23 de febrero, en el programa
de noticias 24 horas, presentado por Carlos Navarro y
Ana Sterling. En la entrevista comentaron brevemente
el borrador de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación (LCTI) y le preguntaron sobre nuestra par-
ticipación en la manifestación del 6 de marzo.

Con motivo de la tramitación de la LCTI, la AACTE se
ha propuesto redactar un informe que contenga nues-
tras observaciones a dicha ley. Previsiblemente, este
documento se entregará a las distintas asociaciones
de investigadores y sociedades científicas con las
que tenemos relación; se enviará al Ministerio de
Ciencia e Innovación y se comunicará también a los
distintos partidos políticos, con la esperanza de que
alguno de ellos pueda utilizarlo para presentar 
sus enmiendas en el trámite parlamentario, según el 
calendario previsto.

Hemos dividido este documento en dos partes: la
primera, de ámbito general, expondrá las líneas 

generales que, según la AACTE, debería seguir la
LCTI y que no están reflejadas en su anteproyecto; la
segunda estará compuesta por nuestras observa-
ciones concretas al anteproyecto de ley, con la espe-
ranza de que puedan hacerse algunos retoques con-
cretos en el trámite parlamentario. La previsión es
tener el documento listo después de la Semana
Santa (hacia mediados del mes de abril como muy
tarde), esperemos que con margen suficiente antes
de que el Gobierno lleve la LCTI a Cortes y se abra el
plazo de enmiendas. Desde aquí os animamos a que
participéis en la elaboración de dicho documento.
Para ello se han creado dos documentos separados
en GoogleDocs, que podéis editar libremente1, 2.

1 https://docs.google.com/Doc?docid=0AVpLW6FaRg-HZGQydDJncHBfMTRmOWZ3cG5mYw&hl=en
2  https://docs.google.com/Doc?docid=0AVpLW6FaRg-HZGQydDJncHBfMTVmZmI4YmZ6aA&hl=en
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En relación también con la nueva LCTI, el pasado día

3 de marzo se publicó en el diario El Mundo un  artícu-

lo de opinión4 de nuestro presidente Juan de la

Figuera, titulado “¿Una puerta al futuro o al pasado?”.

Apuntes de Ciencia y Tecnología nº 34, Abril 2010

Recientemente se han producido seis nuevas

entradas en nuestro blog3, las cuales han recibido

varios comentarios. Aquí os hacemos un breve

resumen de estas entradas y, sobre todo, os ani-

mamos a que ojeéis el blog, escribáis algún artículo o

a que realicéis algún comentario sobre ellos.

En la entrada titulada “¿Carrera investigadora?” se

vierte la opinión de que algunos contratos post-

doctorales y de reincorporación, como los de la Xunta

de Galicia, pueden ser desvirtuados para fomentar la

endogamia. 

En la entrada titulada “¿El medio hace al mensaje? Citar

blogs en publicaciones científicas”, se diserta sobre la

posibilidad de citar las anotaciones de los blogs en 

publicaciones científicas, valorándose su conveniencia.

En la entrada titulada “¿Crisis en el Sistema Universi-

tario de Galicia? se hace una crítica a la decisión del

conselleiro de Educación, Jesús Vázquez, de recortar

el presupuesto de las universidades gallegas.

Las entradas tituladas “Manifestación en Madrid (6-

M): investigar es invertir en futuro” e “¡Investigar es

invertir en futuro!” se hacen eco de la convocatoria de

manifestación para pasado día 6 de marzo y plantean

una serie de exigencias al Gobierno.

Por último, en la entrada titulada “Por qué firmaría un

manifiesto en apoyo al sistema de I+D”, su autor narra

una historia verídica sobre la solicitud de un proyecto

coordinado al MICINN y de cómo éste fue rechazado

parcialmente, eliminándose subproyectos de éste de

una manera arbitraria. 

Como sabéis, ya tenemos nuevo equipo editorial de

la revista Apuntes de Ciencia y Tecnología. Desde

la JD queremos darle una calurosa bienvenida a su

nuevo director, Daniel Aguilar, y al resto del equipo,

que velarán para que nuestra revista vea la luz

cada tres meses.

Recientemente, nuestro tesorero Mark van Raaij ha

confeccionado una carta de pago para enviar a

todos los socios que se encuentran al corriente del

pago de las cuotas en 2010. Este documento, que

se enviará por correo electrónico, contiene además

un carnet de socio con el logotipo de la AACTE.

3 weblogs.madrimasd.org/aacte/
4  http://www.elmundo.es/suplementos/campus/2010/573/1267570804.html



Manifiesto: Investigar es invertir en futuro
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El siguiente manifiesto fue leído durante la movilización del 6 de marzo para protestar contra el 
recorte planeado en I+D en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el 2010

La investigación y la innovación son cruciales para el desarrollo y el bienestar de la sociedad, especial-
mente en tiempos de crisis. En estos momentos se está demostrando que la supuesta prosperidad que
daba el ladrillo no era sino pan para ayer y hambre para hoy, y la economía española sigue inmersa en la
crisis de la que han salido ya varios países vecinos, que han optado por un modelo económico más sóli-
do.

En este contexto de crisis, tras una década de complacencia, se empezó a hablar con urgencia de la nece-
sidad de un cambio de modelo en pos de una economía sostenible. Sin embargo, observamos, alarmados
y con desazón, que la inversión en investigación y desarrollo es el primer “daño colateral” en las finanzas
del Estado, a pesar de que sólo dedicamos a Investigación+Desarrollo+innovación (I+D+i) el 1,35% del
PIB1, frente al 2% que se había marcado el PSOE como objetivo para el año 20102 o el 3% que fija como
meta la Agenda de Lisboa y el Objetivo de Barcelona3-5, cifra que ya es notablemente inferior a la inver-
sión actual de nuestros vecinos del norte de Europa6.

El daño no se limita al Gobierno central y sus presupuestos, pues la gran mayoría de las Comunidades
Autónomas también ha recortado los recursos destinados a investigación o a universidades, en algunos
casos en un porcentaje muy elevado. Un colectivo muy afectado por este “tijeretazo” será el de los aspi-
rantes a entrar en la carrera investigadora y, especialmente, el de los científicos con contrato temporal, que
verán en muchos casos como éste no se renueva, después de todos sus años de trabajo, durante un pro-
ceso de formación y perfeccionamiento continuo financiado en gran parte por el Estado, que desaprove-
cha así su inversión.

El sector científico fue totalmente marginado de las medidas anticrisis, cuando un Plan-E7 consagrado a la
Investigación y a las infraestructuras científicas podría haber cumplido los mismos objetivos que el efecti-
vamente realizado y haber supuesto un salto cualitativo aprovechable en años posteriores, a diferencia de
muchas de las obras que fueron financiadas por el Gobierno central. Del mismo modo, el aumento del paro
debería haber impulsado un programa nacional urgente de formación de investigadores y técnicos y de
reciclaje de trabajadores de sectores excedentes; además, hubiese sido un excelente momento para
impulsar las actividades de I+D+i en el sector privado, especialmente en las PYMES, las más afectadas
por la crisis. Oportunidades para conjuntar estímulo y avance de la ciencia y la tecnología no faltan.

Así, en lugar de esforzarse por obtener recursos e idear medidas de estímulo a la I+D+i, ésta ha sido la
principal sufridora de la “austeridad”, lo que implicará, necesariamente, que no se puedan cumplir muchas
metas. Por detrás de algo que puede sonar tan abstracto como sistema de I+D+i, se esconden cosas tan
concretas como la investigación del cambio climático, el descubrimiento de nuevos medicamentos, la opti-
mización energética y el desarrollo de fuentes de energía alternativas, la lucha contra el cáncer, etc. El
recorte financiero implicará necesariamente un retraso en estas y otras investigaciones.

Esta amenaza coyuntural, muy preocupante por sí sola, se ve agravada en gran medida porque el sistema
científico español adolece de una serie de males estructurales, endémicos, que, en el mejor de los casos,
son parcheados de un modo deficiente. Entre estos, podemos señalar:

• Cambio continuo de los responsables burocráticos y de las estructuras de gestión de la investigación. 

• Falta de un calendario fijo de convocatorias de los diversos programas de ayudas a grupos y proyec-
tos de investigación y atrasos burocráticos en su concesión. 

• Ausencia de continuidad y estabilidad en los programas de Recursos Humanos, con continuos cam-
bios en las fechas de las convocatorias y reiteradas dilaciones en la resolución. 

• Arbitrariedad y falta de planificación en los sistemas de selección, promoción y estabilización, que
implican la carencia de una política de RRHH sólida, competitiva y con un proyecto a largo plazo. 
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• Paralización de la nueva Ley de la Ciencia y de
diversas iniciativas legislativas (EPDI8, PL-A9,
PL-FJI10, necesarias para la regulación de las
figuras de las diversas carreras del sistema
científico (gestora, docente, técnica e investiga-
dora).

La comunidad científica ha expresado su más firme
rechazo ante una situación que es insostenible.
Creemos que es necesario mostrar nuestro males-
tar por esta situación y que es hora de salir a la
calle y transmitir un mensaje claro, directo y con-
tundente al Gobierno central, a los diferentes
gobiernos autonómicos y a toda la sociedad espa-
ñola.

• Exigimos una apuesta clara y decidida por una
sociedad basada en la investigación y el desa-
rrollo como pilares de futuro, mediante un Pacto
de Estado por la Ciencia y la Investigación. Exi-
gimos un compromiso real, escrito y a largo
plazo de los partidos políticos, con participación
de los diferentes agentes sociales implicados y
de las Comunidades Autónomas, para dotar de
estabilidad y proyección al sistema científico
español. 

• Exigimos un incremento real (no basado en créditos reembolsables) de los recursos públicos y priva-
dos en el sector de I+D+i, de modo que en el plazo más corto posible se iguale la media europea en
% de PIB y que se supere esa cifra en un plazo no superior a diez años, de forma que la economía
española se convierta en un motor sólido y estable, a la altura de las potencias más desarrolladas. Así
mismo, se han de evaluar y revisar, de acuerdo con los resultados o las políticas estratégicas, las sub-
venciones públicas al sector privado de I+D+i. 

• Exigimos el diseño de una carrera investigadora basada en la planificación racional de las etapas y
en la profesionalización digna de los diferentes estamentos del sistema científico, y que vaya acom-
pañada de una política de recursos humanos rigurosa y coherente que favorezca la estabilización de
los investigadores que hayan superado las evaluaciones oportunas y la promoción del personal debi-
damente examinado y acreditado. 

Por todo esto, las diferentes asociaciones, sociedades, sindicatos, grupos e investigadores abajo firman-
tes creemos que es el momento de que toda la comunidad científica (gestores, docentes, técnicos y cien-
tíficos) y la sociedad en general se unan en una gran movilización para lanzar un fuerte mensaje al gobier-
no estatal y a los gobiernos autonómicos: es necesario que todos juntos apostemos clara y decididamen-
te por la ciencia y la innovación en este país.

1 http://www.ine.es/prensa/np575.pdf
2 http://www.psoe.es/download.do?id=37214
3 http://www.europarl.europa.eu/summits/lis1_es.htm
4 http://cordis.europa.eu/era/3percent_en.html
5 http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=IP/02/122&format=HTML&aged=1&language=EN&guiLanguage=en
6 http://epp.eurostat.ec.europa.eu/statistics_explained/index.php/R_&_D_expenditure
7 http://www.plane.gob.es/que-es-el-plan-e/
8 http://www.precarios.org/EPDI-Estatuto+del+Personal+Docente+e+Investigador
9 http://www.precarios.org/Proposicion+de+Ley+Andalucia
10 http://www.precarios.org/Proposición+de+Ley+FJI
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Elena Piñero

Presidenta de la Federación de Jóvenes Investigadores (FJI)

presidencia(arroba)precarios.org

Nos encontramos en un momento clave de la organi-
zación del sistema investigador de nuestro país. Si bien
es cierto que el Gobierno ha realizado un gran esfuerzo
para trasladar esta idea a toda la sociedad, el recorte
presupuestario hace pensar que esta idea no ha llegado
a calar lo suficiente.

Con menos de una semana de margen para analizar el
llamado Borrador 1 del Anteproyecto de Ley de la Cien-
cia, la Tecnología y la Innovación, el pasado 1 de marzo
nos reunimos la Federación de Jóvenes Investigadores
con la Secretaría de Estado de Investigación1 para
trasladarle más de cuarenta propuestas concretas de
modificación del texto2. Las sugerencias realizadas al
apartado de Recursos Humanos van en la línea de las
reivindicaciones básicas que la FJI ha defendido
durante los últimos diez años y que creemos que son
clave para la profesionalización de la labor investigado-
ra. Se pueden agrupar en tres ejes básicos: aplicación
de la Carta Europea del Investigador, universalidad y
evaluación por méritos.

Aplicación de la Carta Europea del Investigador. La
aplicación de las recomendaciones europeas en mate-
ria laboral nos parece lo mínimo que debe incluir la
normativa básica que regirá el sistema científico en los
próximos años. Esta normativa establece el inicio de la
carrera investigadora tras la obtención del Grado. El
borrador marca el inicio tras la obtención del título de
Máster. Sin embargo, la aplicación del Espacio
Europeo de Educación Superior en España ha llevado
a que los másteres dirigidos a la investigación incluyan
periodos en que el investigador/estudiante se integra
en un departamento donde realiza un trabajo de inves-
tigación. ¿Cómo podemos pretender que los estu-
diantes realicen un trabajo investigando, muchas
veces incluso incorporados a proyectos vigentes, si
luego no queremos otorgarles los derechos laborales
que les corresponden?

Universalidad. De poco sirve una ley que promueva la
contratación de los investigadores en fase inicial, si

después se deja a la elección de los centros financiados
a través de fondos privados (p.ej. fundaciones de mece-
nazgo o empresas) el contratar o dejar en el limbo de
becas y precariedad a sus investigadores. Queremos
que la Ley de la Ciencia marque unos mínimos para
todos que ayuden a acabar con la gran variedad de
situaciones laborales en que se encuentran nuestros
investigadores, a veces a pesar de estar realizando
exactamente la misma labor, o formando parte de un
mismo departamento. Por esta misma razón, todos los
investigadores deberían estar incluidos en los convenios
colectivos de sus centros de trabajo.

Evaluación por méritos. La evaluación debe ser la
pieza clave que haga avanzar todo el sistema investi-
gador. Debe diseñarse un sistema evaluador completo,
tanto a nivel de centros como de departamentos o gru-
pos y, por supuesto, también de los investigadores.
Debemos dar con una fórmula que permita realizar eva-
luaciones cruzadas eficientes (p.ej. de méritos de doc-
torandos contra resultados de los departamentos donde
realizan su trabajo) para detectar y evitar situaciones de
abuso, sin aumentar la burocracia, para dotar de agili-
dad al sistema. Esta evaluación rigurosa, basada en cri-
terios internacionales y objetivos de excelencia científi-
co-técnica, debe permitir que los investigadores puedan
encadenar contratos hasta llegar a su estabilización
(sea en forma de contrato indefinido o funcionarial), pero
también de ella deben depender los fondos asignados a
un departamento o grupo, o la continuidad de los inves-
tigadores ya estabilizados. Sin embargo, el borrador de
Ley poco dice respecto a la evaluación y ni siquiera
establece la obligatoriedad de evaluación de los orga-
nismos públicos de investigación.

Otras propuestas de la FJI incluyen la subsanación de la
cotización a la Seguridad Social de los investigadores
que disfrutaron de becas en los últimos años (aspecto
recogido en la PL-A3, actualmente en tramitación en la
Comisión de Trabajo del Congreso de los Diputados), la
creación de un comité de lucha contra el fraude en la
contratación de investigadores, la obligatoriedad de que
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todos los investigadores estén incluidos en los progra-
mas de prevención de riesgos laborales, la creación de
un portal único donde se publiciten todas las convo-
catorias públicas para favorecer la desaparición de la
endogamia, etc.

Lamentablemente, el resultado de la reunión entre la
Federación de Jóvenes Investigadores y la Secretaría
de Estado de Investigación no fue para nada satisfacto-
rio, ya que, disfrazado con buenas palabras, el mensaje
que se nos transmitió desde la Secretaría de Estado de
Investigación se puede resumir en que falta dinero para
el desarrollo de la Ley, lo que denota que el tan anun-
ciado cambio de modelo por el gobierno del Sr.
Rodríguez Zapatero no son más que palabras cara a la
galería, sin intención política real.

Nos encontramos en un momento clave de la organi-
zación del sistema investigador de nuestro país. Es ahora
o nunca, y sufriremos las consecuencias no sólo en los
próximos años, sino durante décadas. En los últimos tiem-
pos, el sistema científico español ha crecido, pero ha lle-
gado el momento de establecer las bases que hagan posi-
ble mantener ese crecimiento, sentando los mínimos que
permitan darle el impulso definitivo hacia un buen sistema.
Porque sólo el disponer de un sistema ordenado y efi-
ciente nos permitirá sacar el máximo partido de los recur-
sos disponibles, más aún en tiempos de recortes. A
nuestro modo de ver, el borrador no cumple con las míni-
mas expectativas para llevar ese cambio adelante.

En fechas recientes se ha presentado un libro editado
por el Instituto Cervantes y la Fundación Santillana en
el que se pretende reflejar el papel que el español de-
sempeña como idioma científico. La obra, coordinada
por Verónica Vivanco, profesora de la Universidad Poli-
técnica de Madrid, y titulada El español, lengua para la
ciencia y la tecnología, toma como punto de partida
que el español está infra-representado en estas mate-
rias, por lo que se hace necesario fomentar y estimular
la publicación científica en nuestro idioma. Lo cierto es
que apenas un 0,3% de los artículos recogidos en las
bases de datos del ISI, la referencia científica mundial,
están escritos en español. Este dato se elevaba al
0,7% en 19801. Sin embargo, las medidas que se pro-
ponen en este libro para aumentar la presencia del
español en la ciencia distan de seguir criterios científi-
cos. Los autores no sólo recomiendan que se publique
en español, sino que además aconsejan que se cite a
los investigadores españoles que publican en el mismo
idioma. Afirma la coordinadora de la obra que debería
estimularse el compañerismo entre los científicos
españoles para que sus obras tengan más relevancia.

Ya lo sabe, cuando cite, no valore la calidad y la utili-
dad de la obra que ha leído, mejor eche un ojo al idio-
ma en que esté escrito el artículo. Según otra de las
autoras de la monografía, Montaña Cámara, “La socie-
dad sólo lee en español y, para que el país avance, se
debe producir en español”2. 

Es paradójico que toda una política científica que,
desde los ochenta, con la Ley de Reforma Universita-
ria (LRU), la Ley de la Ciencia y la creación de la Comi-
sión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora
(CNEAI) como hitos más significativos, ha conseguido
grandes resultados promoviendo y recompensando la
publicación internacional en aras de la mayor difusión
de la investigación española3 se vea ahora en tales
conjeturas. Ningún científico serio publica sus mejores
trabajos en idiomas distintos al inglés, al menos en las
áreas en que la publicación internacional es el único
patrón posible para que la propia comunidad conside-
re científicos a sus miembros. En las áreas donde el
patrón de publicación es nacional, esto se valora ade-
cuadamente por parte de las administraciones, y exis-
ten herramientas como  DICE4 (Difusión y Calidad Edi-

1 http://precarios.org/FJI-SEI+Marzo2010 (Resumen de la reunión de la FJI con la SEI. Marzo 2010)
2 http://precarios.org/LCyT2010-Documento-SEI (Documento de propuestas de la FJI al B1LCTI)
3 http://precarios.org/Proposicion+de+Ley+Andalucia (Proposición de Ley del Parlamento de Andalucía sobre la modificación de la Ley General de

la Seguridad Social para la inclusión de los investigadores)
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torial de las Revistas Españolas de Humanidades y
Ciencias Sociales y Jurídicas) o los Índices de Impac-
to de las Revistas Españolas en Ciencias Sociales y
Jurídicas IN-RECS5 e IN-RECJ6 para medir la repercu-
sión de la investigación en dichas áreas. 

No es sólo una postura política fomentar la publicación
internacional, es que además es un imperativo ético
para los científicos proporcionar la mayor difusión posi-
ble a las investigaciones realizadas. Baste recordar a
Santiago Ramón y Cajal: “[…] quienes, inspirándose
en un patriotismo estrecho y ruin se obstinan en escri-
bir exclusivamente en revistas españolas poco o nada
leídas en los países sabios, se condenan a ser ignora-
dos hasta dentro de su propia nación […], ningún com-
patriota suyo, y menos los de su gremio, osarán tomar-
los en serio o estimarlos en su verdadero valer”7. Sólo
en los últimos 20 años, han sido galardonados con el
Premio Nobel científicos de nacionalidades suiza, ale-
mana o egipcia en Química, japonesa o china en Físi-
ca, o sueca en Medicina. ¿Se imaginan las valiosas
contribuciones a la ciencia si hubiesen publicado sus
investigaciones más relevantes en la lengua materna?
El establecimiento del inglés como lingua franca no es
el capricho de una corporación empresarial, tiene evi-
dentemente mucho que ver con el poderío científico de
las naciones. El inglés es la lengua vehicular de la
ciencia desde el fin de la segunda guerra mundial, al
igual que el latín, el francés o el alemán ocuparon pre-
viamente a lo largo de la Historia posiciones de privile-
gio para el intercambio de conocimientos. 

Es cierto que las políticas públicas que auparon a Espa-
ña a la corriente principal de la ciencia han provocado
efectos indeseados para las revistas nacionales. La
huida de contenidos de calidad a revistas internaciona-
les trajo consigo que las publicaciones españolas vieran
reducida la cantidad y la calidad de los manuscritos que
recibían8. Dado que la internacionalidad de las revistas
(es decir, la inclusión en los índices elaborados por
Thomson Reuters, el conocido ISI) es el criterio máximo
de promoción profesional y de acceso a fondos de
investigación y recursos humanos, y apenas una veinte-
na de ellas se encontraba en dichos listados, en la prác-
tica se penalizó la publicación en revistas españolas. En
los últimos años se han corregido en cierta parte estas
circunstancias, promoviendo la inclusión en dichas
bases de datos de referencia del mayor número posible
de revistas españolas, mediante diversas convocatorias
para mejorar la calidad editorial y científica de las mis-
mas. La nueva política de expansión regional de Thom-
son Reuters, motivada por la aparición de competidores
como Scopus o Google Scholar, también ha contribuido
a que, desde 2007, sean más de un centenar las revis-
tas españolas y latinoamericanas en todos los ámbitos
que han entrado a formar parte del club ISI. 

La promoción del español como idioma científico y el
fomento de su uso es un objetivo perfectamente com-
patible con la publicación en revistas de prestigio inter-
nacional. Así, por ejemplo, el establecimiento de repo-
sitorios institucionales y temáticos en acceso abierto, la
puesta a disposición de los archivos de las revistas
científicas españolas y latinoamericanas en Internet
(por ejemplo, a través de portales como Dialnet9 o
Scielo10), o la publicación en español de los preprints
de artículos publicados en idioma inglés son medidas
que contribuyen a dar visibilidad a contenidos científi-
cos de calidad en nuestro idioma. La puesta en la Red
de las obras editadas por el Instituto Cervantes sería,
por cierto, otra medida muy coherente. 

Algunas de estas propuestas pueden ser adoptadas
sin excesivo esfuerzo. Son pocas ya las universidades
públicas que no disponen de su propio depósito institu-
cional donde se alojan un variado espectro de tipos
documentales bajo distintas formas de acceso. Sin
embargo, en muchos casos el estado de estos reposi-
torios se puede comparar al de un frigorífico relucien-
te, último modelo, grande y bien dotado, pero con ape-
nas unos yogures y media docena de huevos en su
interior. La batalla, pues, no se centra en la tecnología,
sino en la voluntad institucional de dotar a los reposito-
rios de contenidos. Por otro lado, los propios investiga-
dores son en última instancia los responsables de no
difundir adecuadamente sus trabajos. Ya no hablamos
de lo que la comunidad científica considera zarandajas
y artefactos 2.0; la gran parte de los profesores univer-
sitarios carece de una página web personal actualiza-
da donde se ponga a disposición pública las investiga-
ciones que elaboran, y eso que la mayoría de las revis-
tas permite el autoarchivo en las páginas personales
de la producción científica, incluso en idiomas diferen-
tes al de publicación.

Así pues, no cabe duda de que el español debe ganar
protagonismo como lengua para la ciencia y la tecno-
logía, pero dicho objetivo debe perseguirse mediante la

http://www.flickr.com/photos/solidether/445123631/
Foto: Solidether en Flickr.
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generación de contenidos de calidad en español acce-
sibles a través de la Red y no promoviendo medidas que
poco contribuirían al reconocimiento de la ciencia en
nuestro idioma y al progreso de la ciencia mundial.

Hay una frase de Max Planck en la que pienso a menu-
do. Dice: “Una nueva teoría científica no triunfa conven-
ciendo a sus opositores y haciéndoles ver la luz, sino
porque estos acaban muriendo y sube una nueva gene-
ración de científicos que ya está familiarizada con ella”1.
Naturalmente, se trata de una exageración: raramente se
tiene que aguardar la muerte de la vieja guardia para que
una nueva teoría científica sea aceptada. Las nuevas
teorías, si tienen un poder de explicación superior a las
viejas, son aceptadas en cuestión de años, o quizá de
décadas, con más o menos resistencia según lo “caliente”
del campo y el carisma de las personalidades implicadas.
Pero, con todo, la de Planck una frase que me gusta por-
que creo que pone al científico en el lugar que le correspon-
de: el de un ser humano con sus virtudes y (¿por qué no
decirlo?) sus miserias2.

En mi experiencia, existe un sesgo en una parte de la
comunidad científica hacia creer que la hipótesis propia es
esencialmente correcta. En cuanto más esfuerzo y dinero
se haya invertido en defenderla, y en cuantos más artícu-
los al respecto se lleven publicados, mayor la reticencia a
aceptar que se puede estar equivocado. El primer reflejo
ante un resultado negativo será achacarlo a un error
humano, o a un error en el diseño experimental. Y el expe-
rimento se repetirá las veces que haga falta, con ligeras
variaciones. Y si continúa sin confirmarse nuestra hipóte-
sis, es probable que se esquive la cuestión y se diseñe un
nuevo experimento con el que quizá tengamos más suer-
te. Estoy seguro de que todos hemos observado este

comportamiento, quizá incluso de muy cerca. Esta fe en la
teoría propia es lo que los psicólogos llaman el “sesgo de
confirmación” (confirmation bias, en inglés3). Y el uso de
la palabra fe es totalmente deliberado: la fe forma parte de
la psicología del ser humano, el científico incluido. A
menudo oímos que tal científico “se dedica apasionada-
mente a su trabajo”. ¿No tendría que dedicarse fríamente
a su trabajo? ¿O escépticamente a su trabajo?

¿Por qué ocurre esto? Es una reacción muy humana caer
víctima del “sesgo de confirmación”. Este comportamiento
entronca con lo que el sociólogo J. S. Snelson bautizó
como el “síndrome de la inmunidad ideológica”. Dijo Snel-
son: “Los adultos educados, inteligentes y exitosos rara-
mente cambian sus opiniones fundamentales”4. Además,
todos necesitamos ser (y sentirnos) creíbles, y muy espe-
cialmente aquellos en los que la sociedad tiene puestas
sus esperanzas, como los políticos o los científicos. La
frase de Jung de que “los errores son los cimientos de la
verdad” es muy correcta desde el punto de vista epistemo-
lógico, pero nadie ignora que la psicología humana enlaza
error con fracaso y fracaso con ineptitud. En política se dice
que nunca hay que reconocer un error grave, ya que el
daño a la imagen que supone negarse a aceptar la eviden-
cia es menor que el daño para la credibilidad que supone
la aceptación del error. Mejor pasar por terco que por inep-
to. Si además existe quien puede beneficiarse de nuestro
error, la presión puede ser tremenda. Imaginemos a un
científico que descubre que la hipótesis que ha defendido
durante años (a favor del cambio climático, por ejemplo)

1 Bordons, M. (2004). Hacia el reconocimiento internacional de las publicaciones científicas españolas. Revista española de cardiología 57 (9), 799-802.
2 Del Amo, M. (2009). El español pide un lugar en la ciencia. Publicado on-line en el diario Público
3 Jiménez, E., Moya, F., Delgado, E. (2003). The evolution of research activity in Spain. The impact of the National Commission for the Evaluation

of Research Activity (CNEAI). Research Policy 32, 123-142
4 http://dice.cindoc.csic.es/ 
5 http://ec3.ugr.es/in-recs/
6 http://ec3.ugr.es/in-recj/
7 Ramón y Cajal, S. Reglas y consejos sobre investigación científica: Los tónicos de la voluntad. Madrid: Espasa Calpe, 1995.
8 Díaz, M., Asensio, B., Llorente, G.A., Moreno, E., Montori, A., Palomares, F., Palomo, J., Pulido, F., Senar, JC, Tellería, J.L. (2001). El futuro de

las revistas científicas españolas: un esfuerzo científico, social e institucional. Revista Española de Documentación Científica 24, 306-314
9 http://dialnet.unirioja.es/ 
10 http://www.scielo.org/
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estaba equivocada. ¿Reconocer ese error ante sus cole-
gas reivindicará su integridad y su honestidad? Eso no lo
puede negar nadie; pero a la vez estará dando munición
mediática al colectivo anti-cambio climático, que fácilmente
podrá situar su nombre en el centro de una polémica5. ¿Se
pueden ignorar unas consecuencias así? Seguramente
este razonamiento pasará por la cabeza del científico mien-
tras duda entre hacer públicos o no sus resultados.

Creencias personales y fuerzas externas operan sobre los
encargados de sopesar cualquier nueva evidencia científi-
ca, contribuyendo a modelar la forma de la ciencia pasada
y presente. Esto me lleva a hacerme la siguiente pregunta:
¿Hay sitio hoy en día para revoluciones científicas drásti-
cas, del tipo kuhniano6? Una simple búsqueda por palabra
clave en la literatura científica sirve para constatar la canti-
dad de “nuevos paradigmas” y “revoluciones científicas”
que se nos prometen cada año. No obstante, exageracio-
nes y estrategias de marketing aparte, tengo la sensación
de que el sistema científico fomenta hoy en día una actitud
demasiado acomodaticia y poco amiga del cuestionamien-
to. La simple comodidad de trabajar en una área que se
domina es un buen acicate para resistirse a nuevas aven-
turas. El historiador de la ciencia Bernard Cohen dijo en su
libro Revolution in Science que “Los sistemas científicos
nuevos y revolucionarios tienden a ser resistidos en lugar
de bienvenidos porque todo científico exitoso ha hecho una
inversión intelectual, social e incluso financiera en mante-
ner el ‘status quo’”7. El status quo es lo que proporciona al
investigador un campo de investigación reconocido y finan-
ciable y una base sólida de conocimiento sobre la que
desarrollar sus investigaciones. A su vez, los resultados del
investigador reafirmarán el área de conocimiento ante la
opinión pública y justificarán futuras líneas de investigación,
tanto propias como ajenas. En una palabra, promoverán el
mantenimiento del status quo.

Los hay que siguen confiando en una hipótesis cuestiona-
da por orgullo, por inseguridad o por miedo. Se puede
seguir también investigando sobre una hipótesis cuestiona-
da aunque íntimamente se tengan dudas. Probablemente
todos hemos conocido grupos que mantienen líneas de
investigación por pura inercia, por el clásico “es que aquí
siempre se ha investigado eso”. Hace unos años adapté un
viejo chiste para denunciar esta actitud, que he encontrado

con demasiada frecuencia en mi campo de investigación,
la biología computacional. El chiste es el siguiente: de
noche, en una calle desierta, un borracho va dando vueltas
y vueltas alrededor de una farola. Un transeúnte se le acer-
ca y le pregunta qué esta haciendo. El borracho le contes-
ta: “Estoy buscando las llaves de mi casa, que he perdido
por allí”, y señala un punto indeterminado de la oscuridad.
Extrañado, el transeúnte vuelve a preguntar: “Pero si ha
perdido las llaves por allí, ¿por qué las busca por aquí?”. Y
el borracho responde: “Es que aquí hay luz”.

No estoy aquí cuestionando el método científico, que me
parece un sistema extraordinario para distinguir el hecho
de la simple opinión. Lo que pretendo es señalar cómo fac-
tores ajenos a ese método influyen en el uso que se puede
hacer de sus resultados. Esto es especialmente evidente
en las áreas más turbulentas de la investigación científica,
aquellas que tratan cuestiones con hondas implicaciones
sociales. Con todo, las ideas cambian y las nuevas teorías
(grandes o pequeñas, revolucionarias o no) poco a poco
substituyen a las viejas. Quizá tenga que pasar una gene-
ración, quizá tengan que pasar unos pocos años, pero
llega un momento en que una explicación mejor acaba
imponiéndose. ¿Podrían los científicos llegar a trabajar sin
ningún tipo de presión externa, centrándose únicamente en
la aplicación del método científico? Lo veo difícil en un
mundo que parece que apuesta por lo contrario, ligando
cada vez con más fuerza la ciencia a intereses económi-
cos, empresariales e incluso políticos. (¿Sería deseable,
incluso? ¿Querríamos una comunidad científica formada
por robots programados para evaluar fríamente pruebas
experimentales y decidir basándose exclusivamente en
ellas?). Se podría hablar de pedagogía, de enseñar a las
futuras generaciones de científicos a pensar más escépti-
camente; pero mientras haya otras personas dispuestas a
sacar provecho de los errores ajenos, la profesión del cien-
tífico entrará en conflicto con su naturaleza humana, obli-
gándole a un esfuerzo extra para conservar su honestidad.
Quién sabe, quizá sean estas debilidades de alma huma-
na las que, por otro lado, nos permiten dedicarnos apasio-
nadamente a nuestro trabajo.

1 Planck, M. (1949). Scientific Autobiography and Other Papers. Phylosophical Library (citado por Kuhn, T.S. en The Structure of Scientific Revolutions).
2 Y sí, es una frase citada de manera victimista por algunas personas y colectivos. Para no abrir la puerta a relativismos del tipo: “una teoría es más

cierta cuanta más gente se la crea”, el filósofo Karl Popper matizó que una nueva teoría siempre debe explicar mejor la realidad que la anterior
(Popper, K., Eccles, J. (1977). The Self and its Brain: An Argument for Interactionism. Springer International).

3 Repasando el artículo me he dado cuenta de que he usado expresiones del tipo “defender la hipótesis” cuando en realidad un científico no experi-
menta para confirmar una hipótesis, sino para rechazar la hipótesis nula. ¿Alguien lo habría notado? El propio lenguaje refleja muchas veces el
sesgo de confirmación.

4 Snelson, J.S. (1993). The ideological immune system. Skeptic 1: 44–55. 
5 Lo cual ha ocurrido ya unas cuantas veces, por ejemplo en el reciente caso de los glaciares del Himalaya. De hecho, escribiendo este artículo yo

mismo me expongo a ser citado por algunos representantes del colectivo anti-cambio climático, lo que no deja de ser una triste confirmación de lo
que digo.

6 Kuhn, T.S. (1962). The Structure of Scientific Revolutions. University of Chicago Press.
7 Cohen, B. (1985). Revolution in Science. Harvard University Press.



15Apuntes de Ciencia y Tecnología nº 34, Abril 2010

EMISIONES DE CO2, CENTRALES NUCLEARES Y BACTERIAS
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La preocupación creciente por el agotamiento de los
combustibles fósiles y por el efecto que tiene su uso
(por la consiguiente producción de CO2) en el clima
del planeta hace que las innovaciones en fuentes
energéticas sean de gran interés y actualidad. Según
informa el New York Times (16 de febrero de 2010), el
gobierno de Barack Obama acaba de aprobar más de
800.000 millones de dólares en garantías de la Reser-
va Federal para construir dos centrales nucleares en
el estado de Georgia. Tras muchos años en los que
los proyectos de nuevas centrales nucleares estu-
vieron detenidos, esto podría ser un primer paso
hacia el relanzamiento de la energía nuclear como
fuente energética en EEUU. Esta medida es, sin
duda, una opción concreta del gobierno Obama en la
controversia de la energía atómica, en la que su
indudable ventaja como energía “limpia”, que no 
genera gases de efecto invernadero, tiene como con-
trapeso no sólo la puerta que abre a usos militares del
combustible nuclear (los casos de Irán y Corea del
Norte parecen mostrarlo sobradamente), sino tam-
bién su carácter de energía “sucia”, que implica con-
siderables riesgos de contaminación y accidente y
produce basura radiactiva de larga duración, cuyo
almacenamiento plantea costos muy elevados y otros
problemas prácticos difíciles.

Mientras tanto, en la tecnología de producción de bio-
combustibles parece estar experimentando avances
importantes. Según informa Jeff Tollefson en Nature
(28 de enero de 2010), la empresa biotecnológica 
californiana LS9 ha desarrollado con investigadores
de la Universidad de California en Berkeley una cepa
modificada de Escherichia coli que es capaz de pro-
ducir gasoil directamente a partir de azúcares o de
hemicelulosa, uno de los componentes de la fibra
vegetal. La cepa podría modificarse para producir
otros hidrocarburos y productos químicos orgánicos y
para que pudiera usar como materia prima otros
materiales celulósicos. Según informa la nota de
Nature, durante el año 2008 LS9 tuvo problemas de
financiación, ya que la crisis económica por un lado y

la caída de los precios del petróleo por otro hacían
que sus proyectos de tecnología para producción de
biocombustibles no suscitaran interés. Pero, final-
mente, en el 2009 la petrolera Chevron se interesó en
financiar los proyectos de LS9 y la empresa planea
ahora abrir una planta de demostración comercial
este mismo año.

El uso ya relativamente generalizado del etanol pro-
ducido a partir de caña de azúcar y las innovaciones
de desarrollo reciente, como estas bacterias capaces
de producir hidrocarburos, parecen proveer una base
tecnológica más que suficiente para la producción
masiva, a partir de la energía solar, de energía quími-
ca, o sea, combustibles, usables a escala industrial.
Aunque el uso de esos combustibles generaría emi-
siones de CO2, éstas habrían sido de entrada com-
pensadas por la captación del CO2 atmosférico que
tendría lugar en los procesos biosintéticos en los que
se producirían la celulosa o los azúcares, materia
prima para la producción de biocombustible.

La cuestión es si esas innovaciones y el uso masivo
del suelo agrícola que implicaría su uso industrial son
compatibles con otros usos del suelo, que van desde
la producción de alimentos hasta la construcción de
viviendas o infraestructuras de transporte. Y, por otra

Central térmica en Helsinki (Foto: Unspoken geography en
Flickr)
http://www.flickr.com/photos/mikkoit/257985396/
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Hace casi una década, los jefes de Estado y de Gobier-
no de la Unión Europea acordaron poner freno al declive
de la biodiversidad para 2010 y recuperar los hábitats y
sistemas naturales a través de la Meta 2010. Durante
este año, que coincide en parte con la presidencia
española de la Unión Europea, debe analizarse y evalu-
arse de manera crítica la aplicación de la Meta 2010. Así,
del 26 al 27 de enero se celebró en Madrid la conferen-
cia Meta y visión post-2010 en materia de biodiversidad.
El papel de las áreas protegidas y de las Redes 
Ecológicas en Europa2, organizada por el Gobierno de
España, en cooperación con el Consejo de Europa y la
Comisión Europea.

La Conferencia se estructuró en cuatro sesiones plena-
rias y cinco talleres de trabajo, con participación de más
de 500 delegados de toda Europa, de los cuales, 200
representaban a administraciones públicas, nacionales
y regionales, 50 al mundo de la investigación científica,
60 al mundo de la empresa, 140 a organizaciones no
gubernamentales y asociaciones profesionales y 60 a
organizaciones internacionales. El resultado final es un
documento titulado Prioridades de Cibeles: parar la pér-
dida de biodiversidad en Europa3, que será la base para
las propuestas que España, que ocupa la presidencia
de la Unión Europea, presentará al resto de los estados
miembros como punto de partida para establecer la
posición de la Unión Europea en el debate global de
adopción de una Meta post-2010 en materia de biodi-
versidad. Hasta ahora, los esfuerzos realizados para
frenar su pérdida no han sido suficientes, ya que sólo se
encuentran en un estado favorable de conservación el
17% de las especies y tipos de hábitat de interés para
la preservación en Europa. Por ello, Cibeles marca 10
actuaciones prioritarias:

• Incorporar los objetivos y metas para la biodiversidad

como parte de la Estrategia de la Unión Europea
para el 2020, que reemplazará a las Estrategias de
Gotemburgo y de Lisboa y que debe asegurar un
desarrollo sostenible. 

• Asegurar el pago por servicios de los ecosistemas. 

• Profundizar en la integración de la biodiversidad en
las políticas agrícolas, pesqueras, de energía, de
transporte y de desarrollo. 

• Aplicar plenamente las Directivas de Aves y de Hábi-
tats de la Unión Europea y completar el estableci-
miento de las Redes Natura 2000 y Esmeralda. 

• Preservar el medio marino. 

• Tomar urgentemente medidas concretas, tanto en el
ámbito de la UE como en el paneuropeo, para abor-
dar eficazmente los problemas de deforestación y
degradación de bosques, suelos y recursos hídricos,
y de la introducción de especies exóticas invasoras. 

• Apoyar el establecimiento y gestión de espacios pro-
tegidos y redes ecológicas en terceros países. 

Un ecosistema frágil. Parque natural en Algarve, Portugal.
Foto: María P. Martín

parte, si las innovaciones serían económicamente
viables para que sean adoptadas. Las técnicas que
se adoptan son las que comparativamente producen
una mayor rentabilidad, y mientras el carbón y el
petróleo sigan siendo más baratos que otras fuentes
energéticas, la sociedad seguirá usándolos. A pesar
de los mercados de emisiones de CO2, que ya funcio-
nan desde la pasada década, en el primer quinquenio
del presente siglo, las emisiones mundiales de CO2

aumentaron anualmente mucho más rápido que
durante el siglo XX1. Como es sabido, la conferencia
sobre el clima de las Naciones Unidas que se celebró
en Copenhague el pasado diciembre no llegó a
ningún acuerdo vinculante para restringir las emi-
siones de CO2.

José A. Tapia
Institute for Social Research, University of Michigan

1 Quadrelli, R., Peterson, S. (2007). The energy–climate challenge: Recent trends in CO2 emissions from fuel combustion. Energy Policy 35:
5938–5952
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LA CARRERA CIENTÍFICA EN LA FUTURA LEY DE LA CIENCIA, LA
TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN: PREGUNTAS E INTERROGANTES

• Potenciar la incorporación de los conocimientos
científicos en los procesos de toma de decisiones
políticas.

• Reformar el sistema global de gobernanza medioam-
biental. 

• Establecer planes de acción europeos para alcanzar
la meta del 2020.

A lo largo del año 2010, designado como el Año Interna-

cional para la Biodiversidad, se celebrarán negociaciones
internacionales que culminarán en septiembre con la
Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva
York y en octubre con la X Conferencia de las Partes del
Convenio sobre Diversidad Biológica en Nagoya (Japón). 

María Paz Martín
Departamento de Micología, Real Jardín Botánico

(CSIC)

El Borrador 1 (22 de febrero de 2010) del anteproyecto
de la nueva Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innova-
ción, aprobado el 12 de marzo por el Consejo de Minis-
tros, ha iniciado su trámite parlamentario lleno de deseos
y sin memoria económica. El borrador tiene 73 páginas
y 45 artículos distribuidos en: Título preliminar, con dis-
posiciones generales, en el que se incluyen los objetivos
de la ley, las modificaciones presupuestarias, los agen-
tes públicos y privados que forman el Sistema Español
de Ciencia y Tecnología y los principios de calidad, coo-
peración, eficacia, eficiencia, transparencia y evaluación
de resultados que rigen dicho sistema; Título I, sobre la
Estrategia Española de Ciencia y Tecnología, que deter-
minará las prioridades científico-técnicas y adónde se
dirigirán los esfuerzos financieros de los agentes de
financiación del Sistema. La Estrategia se someterá al
informe de dos nuevos consejos, el Consejo de Política
Científica y Tecnológica y el Consejo Asesor de Ciencia,
Tecnología e Innovación; Título II, en el que se mencio-
nan los aspectos relacionados con el personal dedicado
a la investigación; Título III, en el que se incluyen los ins-
trumentos para dar impulso a la investigación científica y
técnica, la innovación, la transferencia de conocimiento,
la difusión y la cultura científica y tecnológica; Título IV,
en el que se considera que el desarrollo de la Estrategia
Española de Ciencia y Tecnología se llevará a cabo en
un Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica,
que será plurianual, y gestionado por la Agencia Estatal
de Investigación y el Centro para el Desarrollo Tecnoló-
gico Industrial. El borrador incluye 27 disposiciones adi-
cionales, cinco transitorias, una disposición derogativa
única y cuatro disposiciones finales en las que se inclu-
yen cambios importantes (por ejemplo, modificaciones
de la LOU, de la Ley biosanitaria, reorganización de los
Organismos Públicos de Investigación).

Una de las mayores apuestas que se incluyen en el borra-
dor es la que se refiere a la carrera científica, para la que
se prevé un contrato predoctoral, otro contrato postdocto-
ral de acceso al Sistema Español de Ciencia y Tecnología
y un contrato para investigadores distinguidos, además de
contratos para la realización de proyectos específicos.
Con los dos primeros contratos, un investigador podrá
estabilizar su carrera en un período mínimo de 9-11 años,
contando que los contratos predoctorales tienen un máxi-
mo de cuatro años o seis, en personas con discapacidad. 

Una novedad positiva en el borrador, aunque no pionera en
el ámbito internacional, es el paso del becario predoctoral a
contratado, con lo que se profesionaliza la carrera investiga-
dora desde sus inicios. Al investigador de primera etapa
(early stage researcher) con todas las coberturas sociales,
dentro del FP7 Marie Curie Initial Training Network se le
asigna un salario bruto medio de 33.800 euros/año, canti-
dad muy atractiva para atraer a jóvenes licenciados que
quieran desarrollar su carrera científica e investigadora. ¿El
sistema español ofrecerá salarios similares?

Una de las principales lagunas es el período comprendido
entre los contratos predoctorales y el contrato postdocto-
ral de acceso al Sistema Español de Ciencia y Tecnología.
Aunque no se especifica en la ley, se supone, tal y como
comentó el Secretario de Estado de Investigación, Felipe
Pétriz, en la entrevista del 2 de marzo en el diario Público,
que, tras la obtención del título de doctor, el investigador
realizará una estancia postdoctoral en algún centro de
investigación extranjero o en un centro nacional adscrito a
un organismo distinto de aquel en que realizó su tesis doc-
toral. ¿Cómo se solventará esta laguna? ¿Qué instrumen-
tos se utilizarán? ¿Becas postdoctorales que vuelven a
llevar a la precariedad de la carrera investigadora? ¿Con-
tratos que, como en otros países, favorecen la movilidad
de investigadores?

1 http://www.fundacion-biodiversidad.es/europeanconference2010
2 http://www.fundacion-biodiversidad.es/minisites/2009/conferencia2010/doc/Prioridades_Cibeles.pdf
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El contrato postdoctoral de acceso al Sistema Español de
Ciencia y Tecnología no es nuevo, ya que, desde el 2001,
los investigadores que han adquirido experiencia investi-
gadora y demostrado su capacidad productiva pueden
solicitar, por ejemplo, contratos tipo Ramón y Cajal (RyC)
del Ministerio de Ciencia e Innovación, cuya característica
fundamental es la contratación laboral de doctores por un
periodo de cinco años. El programa RyC se presentó
como el tenure track anglosajón, en el que, tras cinco años
de contrato como investigador, y una vez superada una
evaluación (los RyC a los cuatro años), el candidato con-
sigue la estabilidad laboral. Aunque este era el espíritu del
programa, nunca estuvo por escrito. Así, en el año 2006,
muchos investigadores terminaron sus contratos y se
constató que el sistema no garantizaba su estabilidad
laboral. El Gobierno buscó una solución al problema de la
inserción en el Sistema de estos investigadores contrata-
dos RyC, así como de otros investigadores contratados en
las instituciones públicas españolas, y se elaboró una
enmienda a la ley de 1986: “Las Universidades Públicas y
las Agencias Estatales de Investigación podrán, previa
convocatoria pública, garantizando los principios de igual-
dad, mérito y capacidad, y conforme a sus normas de
organización y funcionamiento, celebrar contratos con
carácter indefinido y dedicación a tiempo completo, con
los investigadores que hayan sido contratados por la insti-
tución [...] y que en el desarrollo de su actividad hayan
superado con criterios de excelencia la evaluación corres-
pondiente. La finalidad del contrato será realizar las fun-
ciones de la institución y prioritariamente tareas de inves-
tigación científica y desarrollo tecnológico” (fuente: El
País, 14 de febrero de 2007). El borrador de la futura Ley
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en su Título II,
Capítulo I, Sección 2ª, artículo 21 recoge que “b) El con-
trato será de duración indefinida, con dedicación a tiempo
completo”. Habrá una evaluación a los tres años del con-
trato y, si esta no se supera, se podrá acceder a una
segunda evaluación al cuarto o quinto año, a criterio del
investigador; el borrador señala que “la no superación de
la segunda evaluación será considerada causa de extin-
ción del contrato por causas objetivas”. 

En la actualidad, una vez terminados los cinco años de
contrato RyC o similar, la siguiente contratación del inves-
tigador depende de la comunidad autónoma, de la univer-
sidad o del Organismo Público de Investigación (OPI) con
el que haya formalizado su contrato. A fecha de hoy, son
numerosos los investigadores que, una vez superada su
evaluación como RyC, siguen sin tener contratos indefini-
dos, sólo contratos anuales, pese a que algunos de ellos
fueron contratados en 2001-2002 y obtuvieron evaluacio-
nes positivas de la labor desarrollada durante sus años de
contrato. Son también numerosos los investigadores post-
RyC que financian sus sueldos a través de los proyectos
solicitados. Por ello, una novedad positiva en el borrador
de la nueva Ley de Ciencia es que el contrato sea indefi-

nido, sea cual sea el Organismo o Universidad contratan-
te. Pero no queda claro si a los investigadores post-RyC o
similares, con evaluación positiva y que aún no han esta-
bilizado su situación laboral, les será aplicable la nueva
Ley con carácter retroactivo. ¿Cuáles son los instrumen-
tos que la nueva Ley va a poner en funcionamiento para
dar estabilidad laboral a este colectivo? ¿Van a tener que
pasar nuevas evaluaciones? ¿Cuántos años tendrán que
esperar para formalizar sus contratos indefinidos?

Tal y como se indica en el Capítulo II, Sección 1ª, artículo
26, el acceso a las plazas de personal investigador funcio-
nario al servicio de los OPIs adscritos a la Administración
General del Estado, en su primera escala (Científico Titu-
lar), se podrá llevar a cabo, como hasta ahora, por proce-
sos selectivos mediante turno libre, siempre que se cum-
plan unos requisitos que se mencionan en el borrador de
la Ley, o por promoción interna, a los que podrá presentar-
se “el personal contratado mediante contrato de acceso al
Sistema Español de Ciencia y Tecnología al servicio de los
Organismos Públicos de Investigación adscritos a la Admi-
nistración General del Estado, siempre que la evaluación
correspondiente a la finalización del tercer año, o la
segunda evaluación, en caso de haberse producido, sea
positiva”. En los turnos de promoción interna también
podrá participar personal funcionario de carrera de los
cuerpos docentes universitarios al servicio de las Univer-
sidades Públicas. Así, parece que se garantiza la estabili-
dad de los contratados de acceso al Sistema Español de
Ciencia y Tecnología que obtuvieron un contrato postdoc-
toral evaluado de forma positiva. 

En su entrevista en Público, Felipe Pétriz comentaba que
los contratados postdoctorales con evaluaciones negati-
vas saldrán del Sistema. El contrato se rescinde y se apli-
cará el artículo 53 del texto refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores. No queda claro en el borrador si
con evaluaciones negativas se podrá acceder a los proce-
sos selectivos de las plazas de Científico Titular de los
OPIs de turno libre, ya que uno de los puntos a valorar por
los comités de selección será “la adecuación de las com-
petencias y capacidades de los candidatos a las caracte-
rísticas de las líneas prioritarias de investigación y de las
Escalas a las que pretendan acceder”. ¿Se dejará esta
decisión a la soberanía de las comisiones y los tribunales
de oposición?

En este borrador de la nueva Ley de la Ciencia, la Tecno-
logía y la Innovación se mejora sustancialmente la carre-
ra del personal científico, pero no se incluyen mejoras
para las escalas de Titulados Superiores, Técnicos Espe-
cialistas y Ayudantes de Investigación.

María Paz Martín
Departamento de Micología, Real Jardín Botánico

(CSIC)
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